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PARTE PERTINENTE ACTA N° 1346 DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE YACHTING, REALIZADA EL DIA 23 DE JUNIO DE 2003 

 

Con la asistencia de los Sres. Consejeros: Fernando Sanjurjo, Alberto Naya, Juan Reinoso, Oscar 

Duthú, Julio Labandeira, Horacio Cegarra, Jorge Vago, Diego Brauer, y con la Presidencia del Dr. 

Luis Velasco. 

 

Ausentes Sres. Consejeros: Enrique Agrimbau, Marcel Bacqué, Carlos De Mare, Jorge Variego, 

Lisandro Boero, y Marcos Casciola. 

 

Asiste a la reunión el Sr. Revisor de Cuentas Guillermo Harriague. 

 

Se inicia la reunión a las 19:00 hs considerándose el siguiente Orden del Día: 

 

11. TRIBUNAL DE APELACIONES - RECOMIENDA SUSPENSIÓN PERMANENTE DE ELEGIBILIDAD 

BAJO LA JURISDICCIÓN DE LA FAY Y LA ISAF 

 

El Tribunal de Apelaciones de la Federación eleva al Consejo Directivo el expediente en el cual 

fue sumariante, referido a lo actuado por el Sr. M. L. R., propietario de la embarcación “Cruz 

del Sur”, en relación a la declaración jurada de medidas de su barco, que motivara una 

protesta de medición en ocasión del Campeonato RegaFIC, en Octubre de 2002. Se acompaña 

el dictamen por el cual recomienda la suspensión permanente para competir en cualquier 

evento que tenga lugar la jurisdicción de la FAY, y la suspensión de la elegibilidad ISAF del 

propietario del barco “Cruz del Sur”, señor M. L. R. 

 

A continuación, luego del análisis y consideración del caso, el Consejo Directivo resuelve por 

mayoría, con la disidencia del Consejero Sr. Julio Labandeira, aprobar la recomendación del 

Tribunal de Apelaciones. 

Actualización 

PARTE PERTINENTE ACTA N° 1395 DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE YACHTING, REALIZADA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2005. 



 

Con la asistencia de los Sres. Consejeros: Fernando Sanjurjo, Alberto Naya, Eduardo Costa, 

Oscar Duthu, Horacio Cegarra, Carlos De Mare, Diego Brauer, Francisco Carranza, Cristian 

Buhler, Alejandro Chometowski, Martin Prieto, Máximo Rivero Kelly, Antonio Gneri y con la 

Presidencia del Sr. Luis Velasco. Ausentes Sres. Consejeros: Lisandro Boero y Carlos Diehl. 

Asisten a la reunión los Sres. Revisores de Cuentas Walter Vázquez Fiel y Siegfriedo Spitzky. 

 

Se inicia la reunión a las 19:00 hs considerándose el siguiente Orden del Día......El Sr. Máximo 

Rivero Kelly, Presidente del Consejo ISAF-FAY, informa sobre los siguientes puntos:....Se recibió 

la decisión del Review Board de la ISAF respecto de la apelación presentada por el Sr. M. L. R., 

sobre la inelegibilidad de por vida establecida por la Autoridad Nacional Argentina. El Review 

Board estableció al respecto una reducción de la sanción a un plazo de dos años y seis meses, 

comenzando el 23 de Junio de 2003, y finalizando el 1ro. de Enero de 2006.....". 


